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RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA 
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CIUDAD DE MÉXICO 	
SUBPROCURADURÍA AMBIENTAI DE PROTECCIÓN Y 

BIENESTAR A LOS ANIMALES 

Ciudad de Méxic 
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a  0 5 ENE 2023 	
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ría Ambiental, de Protección y Bienestar a los Animales de la ProcuraduríalAmbierital y del 

rritorial de la Ciudad de México, cora fundamento en los artículos 5 fracciones IV y -XII, 6 
4 fracciones I y X, 21, 27 fracción VII, 30 BIS 2 de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental 

to Territorial, 4, 51 fracción II, y 96 primer párrafo de su Reglamento, habiendo analizado los 

nidos en el expediente número PAOT-2021-1458-SPA-1153 relacionado con la denuncia 

ste organismo descentralizado, emite la presente Resolución considerando lps siguientes:---- 

Se recibió en es a Entidad denuncia ciudadana, a través de la cual se hicieron del conocimiento de esta 
autoridad, los siguientes hechos: 

(...) tiene erros en pésimas condiciones, el día de hoy uno de sus perros trae de fuera ellpjo es cojo color 

beige, sus dueños obviamente no lo van a llevar al veterinario no se' qué le paso al? perrito, pero es 
inhumano ue este en ese estado (...) [Hechos que tienen lugar en calle Doctor Ignacio.  Barajas Lozano, 
número 27 colonia Buenos Aires, Alcaldía Cuauhtémoc] (...). 

ATENCIÓN E INV STIGACIÓN 

Para la atención 

de la Ley Orgáni 
como 85 y 89 de 

la presente denu 

e la denuncia presentada, se realizaron las diligencias previstas en los artíaálos 15 BIS 4 y 25 

a de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México; así 
u Reglamento, mismas que constan en el expediente al rubro citado, integrado con motivo de 
cia. 

ANÁLISIS DE LA NFORMACIÓN Y DISPOSICIONES JURÍDICAS APLICABLES 

Esta Procuradun Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México conformé a lo establecido 
en el artículo 11, fracción I y 56, primer párrafo de la Ley de Protección a los Animales de la Ciudad de México, 

es considerada toridad en materia de bienestar y es competente para conocer sobre los presentes hechos, 

realizar accione• para la protección y defensa del bienestar animal, así como tener la facultad de instaurar 
mecanismos, ins ancias y procedimientos administrativos para el cumplimiento de tales fines., 

Bienestar anim 

La denuncia ciu 
Doctor Ignacio B 

Medellín 202. pis 
Alcaldía Cuauhté 
Tel. 5265 0780 ex 

adana se refiere al maltrato animal del que es objeto un ejemplar canino ubicado en calle 
rajas Lozano, número 27, colonia Buenos Aires, Alcaldía Cuauhtémoc. 	 D 
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Al respecto, la Ley de Protección a los Animales de la Ciudad de México en su artículo 24 señala que se 

consideran actos de maltrato, cualquier hecho u omisión que pueda ocasionar dolor, sufrimiento, poner en 
peligro la vida del animal o que afecte su bienestar, privarlo de aire, luz, alimento, agua, espacio, abrigo contra 

la intemperie, cuidados médicos requeridos y alojamiento adecuado acorde a su especie. 

En este sentido, de las constancias que obran en el presente expediente, se desprende que personal de esta 
Subprocuraduría llevó a cabo una visita de reconocimiento de hechos, de acuerdo a lo establecido en el 

artículo 15 BIS 4 fracción IV de la Ley Orgánica de esta Entidad, diligencia durante la cual, esta 

Subprocuraduría constató que en el domicilio habita un ejemplare canino, macho criollo de color chocolate de 

talla grande con condición corporal ideal, el cual presentaba infección ocular bilateral, con extracción previa 

de uno de los ojos oculares, por lo que se recomendó a la persona que atendió la diligencia proporcionar 

atención medica veterinaria 

En seguimiento al ejemplar canino que permanecen bajo la custodia de los habitantes del domicilio referido en 

el escrito de la denuncia, y a fin de que la persona responsable manifestase lo que a su derecho conviniera. Se 

realizó una segunda visita en seguimiento, esta Subprocuraduría constato que el ejemplar canino se 
encontraba con una condición corporal ideal, al no ser evidentes las protuberancias óseas y contar con pliegue 

abdominal, así corno libre de alguna lesión; asimismo, el:ejemplar canino recibió la atención veterinaria 

pertinente ya que se observó la cicatrización del ojo izquierdo; lo anterior, mediante la promoción del 

cumplimiento voluntario de las disposiciones en materia .de bienestar animal, facultad conferida a esta 

Subprocuraduría en el artículo 5 fracción XIX de la Ley Orgánica de esta Entidad. 

En virtud de lo antes expuesto, esta Entidad considera procedente emitir la presente resolución, de 
conformidad con el artículo 27 fracción VII de la Ley Orgánica de esta Procuraduría, por el cumplimiento' 
voluntario de las disposiciones jurídicas en materia de bienestar animal. 

RESULTADO DE LA INVESTIGACIÓN 

• Respecto al presunto maltrato de un ejemplar canino localizado en el inmueble denunciado, esta 

Entidad constato que el ejemplar canino contaba con las condiciones de bienestar animal en cuanto a 

condición corporal y muscular, alojamiento, alimento y agua brindada y comportamiento. 

• Mediante -  la ;promoción del cumplimiento voluntario de las disposiciones en materia de bienestar 

animal, la persona responsable del ejemplar canino brindó la atención veterinaria pertinente ya que se 
observó la cicatrización del ojo izquierdo. 

La presente resolución, únicamente se circunscribe al análisis de los hechos admitidos para su investigación y 

al estudio de los documentos que integran el expediente en el que se actúa, por lo que el resultado de la misma 
se emite en su contexto, independientemente de los procedimientos que substancien otras autoridades en el 
ámbito de sus respectivas competencias. 

En virtud de lo expuesto, de conformidad con lo dispuesto en los artículos citados en el primer párrafo de este 

instrumento es de resolverse y se: 
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RESUELVE 	  

PRIMERO.- Téng se por concluido el expediente en el que se actúa, de conformidad con el artículo 27 fracción 
VII, de la Ley Org ica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México. 	 

SEGUNDO.- Rem tase el expediente en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos de esta 
Procuraduría, pa su archivo y resguardo. 	  

TERCERO.- Notifí s uese la presente Resolución a la persona denunciante. 

Así lo proveyó y f rma la Bióloga Edda Veturia Fernández Luiselli, Subprocuradora Ambiental;de Protección y 
Bienestar a los A imales de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, 
con fundamento en el artículo 15 BIS 4 fracción X de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del 
Ordenamiento Te ritorial de la Ciudad de México y 51 fracción XXII de su Reglamento. 	  

C.c.c.e.p. Lic. Mariana :oy Tamborrell. Procuradora Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la CDMX. Para su superior con 
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